
RESOLUCION de 16 de mayo de 1995, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica
Ref.: 10/AT-005722-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de ELECTRICAS PITARCH, S.A., con domicilio en Cáceres, c/ Viena, 12,
solicitando autorización de la instalación eléctrica, que se reseña a
continuación y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y de
acuerdo con lo dispuesto en la ley de 21/1992, de 16 de julio, de
Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a ELECTRICAS PITARCH, S.A. el establecimiento de la insta-
lación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Línea Torrejoncillo - Portezuelo.

Final: Línea Ceclavín - Acehuche.

Términos municipales afectados: Portezuelo. Acehuche.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en KV: 13,2.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Km.: 14,189.

Apoyos: Hormigón. Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 94.

Crucetas: Metálicas.

Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.

Emplazamiento de la línea: Portezuelo y Acehuche.

Presupuesto en pesetas: 29.335.715.

Finalidad: Dar doble suministro eléctrico a Acehuche.

Referencia del Expediente: 10/AT-005722-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 16 de mayo de 1995.

El Jefe del Servicio Territorial,
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN, de 22 de mayo de 1995, por la
que se procede al pago de Depósitos
Previos y firma de actas de ocupación,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Ampliación y
mejora de la Ctra. C-520, de Cáceres a
Villanueva de la Serena. Tramo:
Cáceres-Almoharín».
A fin de proceder al pago del importe de Depósitos Previos y fir-
ma Actas de Ocupación de los terrenos para la obra arriba refe-
renciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Torremocha 05-06-95 11:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos cada
uno en su caso no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 22 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-520, DE CACERES A
VVA. DE LA SERENA. TRAMO: CACERES - ALMOHARIN
T.M.: TORREMOCHA

PROPIETARIO:

DIEGO MARQUEZ CRESPO 

ORDEN de 22 de mayo de 1995, por la que
se procede al pago de Justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
CC-914, de Santa María de las Lomas a
Jaraíz de la Vera».
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A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Cuacos de Yuste 12-06-95 11:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 22 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. CC-914, DE SANTA MARIA
DE LAS LOMAS A JARAIZ DE LA VERA
T.M.: CUACOS DE YUSTE

PROPIETARIO:

TOMAS APARICIO PASAMONTE 

ORDEN de 22 de mayo de 1995, por la que
se procede al pago de Depósitos Previos e
indemnización por rápida ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: Abastecimiento
de agua a Acebo, Hoyos, Perales del Puerto y
Cilleros.

A fin de proceder al pago del importe de Depósitos Previos e in-
demnización por rápida ocupación de los terrenos para la obra
arriba referenciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes
con su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropia-
ción de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora re-
ferenciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 22 de mayo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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